
Año CCXXXV.—Núm. 319                       Sábado 14 Noviembre 1896 T omo IV.—Pág. 547

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el Rey y la Reina  R egente (Q. D. G.) 
y Augusta Beal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

DON ALFONSO XIII, Por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino.;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara incluida en el plan general 
de carreteras del Estado la provincial de la Coruña 
del Puente del Porco á Muros, en sus tres secciones del 
Puente del Porcó á la feria de Peiro, de este punto á 
Santa Comba y de éste á Muros.

Art. 2.° El Estado tomará inmediatamente á su car
go la conservación de los trozos de dicha carretera ya 
construidos.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE

¿T,i Ministro de Fom ente,
Aureüafiio L inares R ivas.

M I S T E R I O  DE  GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en el art. 1. de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art 1 0 Se restablece el Juzgado de primera ins

tancia é instrucción de Pina, en la provincia de Zara
goza, con la categoría de entrada y la misma capi
talidad y territorio que tenía al ser suprimí o por 
decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Pina comenzará á funcionar 
el día 1.° de Diciembre próximo. ^

Art. 3 .° Los Escribanos de actuaciones del suprimi

do Juzgado de Pina que en la actualidad ejercen sus , 
funciones en otro Juzgado á que hubieren sido agre- j 
gados, volverán desde luego á formar parte del res- j 
tablecido á que estaban adscritos cuando se verificó su ¡ 
supresión. j

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á diebo Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con i 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri- i 
torial. j

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de . 
Zaragoza adoptará las disposiciones oportunas y comu- | 
nicará las instrucciones necesarias para la remisión al j 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, ; 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para ! 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme- j  
diato despacho de los asuntos. j

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A guirre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Sós, en la provincia de Za
ragoza, con la categoría de entrada y la misma capi
talidad y territorio que tenía al ser suprimido por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Sos comenzará á funcionar 
el día 1.° de Diciembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Sós que en la actualidad ejercen sus 
funciones en otro Juzgado á que hubieren sido agrega
dos, volverán desde luego á formar parte del restable
cido á que estaban adscritos cuando se verificó su su
presión. Igualmente volverá á ejercer su cargo en di
cho Juzgado el Médico auxiliar de la Administración de 
justicia y de la Penitenciaría que lo desempeñaba al 
ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

i Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Za
ragoza adoptará las disposiciones oportunas y comu- 

; nicará las-instrucción es necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia, ,

M anuel Ajsulrre de Tejada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i 
n a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión presentada por Don 
Francisco Godínez y Esteban del cargo de Gobernador 
del Banco Español de la isla de Cuba; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que- lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA* CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y T illarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador del Raneo Español 
de la  isla de Cuba á D. Francisco Cassá y Rouvier, Di
putado á Cortes y ex Intendente general de Hacienda 
de dicha isla.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Minjstro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Tillarroya.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS D E L  REINO

Secretaría general.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera, Sala de Ultramar de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á D. Da
niel Pol, Administrador Depositario, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de treinta días, que empezarán 'éi 
contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a *. 
se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio s  
encargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido* 
en el examen de la cuenta del Tesoro de la Depositaría do 
Ponce del mes de Julio de 1889; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Noviembre de 1896.= S an t lago Ballesteros.
3208—M—Tí

Por el presente, y en virtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera, Sala de U ltram ar de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez, á D. Ga
briel Blanco, Administrador de Loterías de la isladfr Cuba, y 
á D. Jaime Bon, Colecto#,, cuyo paradero se ignora* á fin de 
que en el término de trein ta días, que empezarán* á contarse 
á los diez de publicado* este anuncio en la G acvm , se presen
ten en esta Secretaría general por.sí ó por medie de encarga
do á recoger y contestar- los pliegos de reparos ocurridos en el 
examen de la cuenta del Tesoro de Loterías, de la isla de Cuba 
del mes de Marzo de 1877> presupuesto do 1876- 77; en la inte
ligencia que de, no verificarlo les pararÁ el perjuicio que haya 
lugar. - i

Madrid % de Noviembre de 1896.-— Santiago Ballesteros.
■ i
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Direccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 del actual, 

esta Dirección general ha señ lado el día 14 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para, la adjudicación en públi
ca subasta de las obres de los diques exteriores del puerto del 
Grao de Valencia, cuyo presupuesto de contrata asciende á la 
cantidad de 11.511.623 pesetas con 41 céntimos.

La subasta se celebraru. en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
-Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hast* el 9 de Enero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 600.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

JVladrid 29 de Octubre de 1896.—El Director general, E. Or
do ñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula \>  ,
enterado del anuncio publicado con fecha , 3 úl
timo y de las condiciones y requisitos qu ra la
adjudicación en pública subasta de las o ujues
exteriores del puerto del Grao de Valenc’o jte á
tomar á su cargo  la ejecución de los mi ricta
su jeción á los expresados requisitos y cond i can
tidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admL oran
do lisa y llanamente el tipo fijad®; pero ad  ̂ 0 será
desechada toda propuesta en que no se expr irada
mente la cantidad, e n  pesetas y céntimos, e 1 , por
la que se compromete el proponente á la ejeo ibras,
así como toda aquella en que se añada alga .)

(Fecha y firma del y 1

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o

E S T A D IS T IC A  D E  E M IG R A C IO N E S  E  IN M IG R A C IO N E S  

C o r r i e n t e s  d e  la  e m ig r a c ió n  é  in m ig r a c ió n  e n  e l  t e r c e r  t r i m e s t r e  d e  1 8 9 6 .

S A L I D A E N T R  A  2 3  A

V‘ roñes. Hembras. TOTAL

O o n  d e s tin o  á

/ Alemania........................................ 11 9 20
1 Bélgica................. '.......................... 3 » 3
i Dinamarca.....................................  » » »
\ Francia............................................ 147 37 184
) Gibr ltar........................................ 115 25 140

] Italia................................................  88 10 98
f Países Bajos.............. ....................  1 » 1
I Portugal....................... .............. .... 12 3 15

Rusia.. . ..................... ..................  » » »
\ Suecia y Noruega........................  3 » 3

616 149 765

/A rgentina......................................  2.942 1.132 4.074
Brasil..............................................  1.616 909 2.525

j Colombia........................................  8 1 9
1 Costa Rica...................................... » 1 1
l Cuba..................................................  32.930 429 33.359
1 Chile........................................ 8 3 11
j Estados Unidos.............................  » » »

América...................{ Guatemala......................................  3 '> 3
) Méjico..............................................  214 57 271
1 Perú.................................................  5 > 5
1 Puerto Rico ............................... .... 2.040 100 2.140
j San Salvador._____ . . . ------ . . . .  1 » 1
! San Thomas................................... » » »
! Urugu,y.........................................  171 82 253
'■ Venezuela....................................... 44 14 58

39.982 2.728 42.710

i Abisinia.......................................... » - » »
/ Argelia............................................ 2.644 1.110 3.754

Cabo de Buena Esperanza......... 39 7 46
Cabo Verde...................................  » » »

, Camarones.....................................  » » »
1 Congo..............................................  1 » 1
1 Costa del Marfil...........................  » » »

r ] Costa de Oro.................................  » 1 1

j Konaky...........................................  » » »
I Liberia............................................  » » »
/ M a d e r a . . . ............... ...................  28 17 45

Marruecos ....................................  226 73 299
! Mozambique.................................. 2 » 2
¡ Senegambi ...................................  3 1 4
I Sierra Leona.................................  1 1 2
' Túnez............................................... 2 1 3

2.948 1.212 4.160

Asia y Oceanía-----  Filipinas.........................................  3.846 112 3.958

Totales generales de salida.....................  47.392 4.201 51.593
(A) (i?)

'

Varones.' Hembras, ; TOTAL
P r o c e d e n te s  d e

/ Alemania.......... ......................... 23 1 37
Bélnica............................................  26 -  \ 30
Dinamarca.....................................  4 » \ 4

\ Francia........................... ................  759 227 | 986
J Gibraltar....................... ................  217 90 :: 307

Europa.......... .. . . .  .< Gran Bretaña................. ............ .. 351 104 ! 515
) Italia............ .................. ............ .. 454 16; 615
I Países Bajos.................. ................  3 2 ; 5
í Portugal......................... .......... ...... 56 7 63
| Rusia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 3
\ Suecia y Noruega........................  6 4 10

1.902 673 2.575

/ Argentina...................... .. 702 2 ,1 961
/ Bras i l . . . ........................................  399 ¡ 477
1 Colombia........................................  7 i i 8
j Costa Rica...................................... » » »

Cuba............................................... 5.863 1.086 6.949
\ Chile................................................  7 1 ! 8
\ Estados Unidos................ ............ 1 » í 1

América................... (Guatemala................................ .. 2 t: ’ 4
j Méjico.............................................. 102 27 1 i 129
1 Perú........................................ . , , .  » » 11 v
1 Puerto Rico.................. .. 231 81 j 312

San Salvador.................... .. » » »
San Thomhas................................ 1 » 1

1 Uruguay................................. .... 307 81 391
\ Venezuela............................... 8 1 i 9

7.630 1.620 | 1.250

/ Abisinia..........................................  6 3 ¡ 9
I Argelia............................. ..............  7.677 1.28o l 8,960

Cabo de Buena Esperanza......... 5 1 i 6
Cabo Verde.....................................  2 » . i 2

i Camarones.....................................  2 s> 2
I Congo..............................................  » » >>
1 Costa del Marfil............................ 1 2 ‘ 3
J Costa de Oro.................................. 7 » 7

1 Konaky...................... ....................  1 » j 1
1 Liberia............................................. 1 » i 1
f Madera......................... .............. .... 25 10 ; 35

Marruecos......................................  280 108 i 388
Mozambique.................................. 4 2 j 6
Senegambia...................................  1 » I 1

i Sierra Leona.................................  9 2 11
■ Túnez..............................................  1 4 i 5

8.049 1.418 9.467 

Asia y Oceanía-----  Filipinas................................ .......... 210 106 i 316

Totales generales de entrada.................  17.791 3.817 ! 21.608
[O) (D) ,

, Agricultores...............................................................6.268
/  Industriales y artesanos............................................  182
í Comerciantes y dedicados al transporte. . . . . . . .  814
i Dedicados á profesiones liberales................ ..........  121
i Funcionarios civiles del Estado......... .. 48

(A) De éstos son españoles.. )  Militares.............. ......................................... , ,  . . 37 021
\ Dedicados al Culto......... ....................... 132
I Individuos que viven de sus rentas. . . . . . . . ___  36
f Sirvientes............................... ......................... .. 4
1 Sin profesión y sin clasificar............... 143
\ Menores de catorce míos,................................................  1.483

46.852

1 De profesiones varias, ocupación propia de su
(B) De éstas son españolas.. 1 sexo y fcin clasificar......................................... .. 3.074

1 Menor es de catorce años................ ........................ . . .  918

3.992

í Agricultores........................... ...................... .............. . 10.204
1 Industriales y artesanos..................................... 615
I Comerciantes y dedicados al transporte.. . . . . . .  1.867
1 Dedicados á profesiones liberales...........................  227
y Funcionarios civiles dql Estado.................... .......... 100

(O) De éstos son españoles.. ( Militares....................., ......................................... .... 2.197
j Dedicados al Culto.............................................50
i Individuos que viven de sus rentas......... .. 67
r Sirvientes.............................................................. 55
1 Sin profesión y sin clasificar.................. 433
‘ Menores de catorce años............... ...................... .. 1.063

16.878

' De profesiones varias, ocupación propia do su
(2>) De éstas son españolas.. J sexo y sin clasificar......................... ................ . 2.714

f Menores de catorce anos............................................  769

3.483

N o t a . El Estado correspondiente al trimestre anterior se halla inserto en ja G a c e t a  del 12 de Agosto de 1896. 

Madrid 12 de Noviembre de 1896.=E1 Director general, Cobo de Guzmán.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R E N A C IO N

SUBSECRETARÍ A

S A N I D A D

r e l a t i v o s  á  l a $  t is f iB if l if ta e io iie s  a u t o r i z a d a s  p o r  el A y u n t a m i e n t o  «le e s t a  C o r t e  e ia  e l  d í a  1 ®  d e  M o v i e m l i r d  d e  1896,

JN©la.oióri indivicluioJ. do- Î ls inhum aciones.

ED AD

NOM BRES
Años. Meses. Días.

ESTA D O E N FER M E D A D E S DO M ICILIO S

D . Ea : * 63
54Jo-  ̂ ' n - »

»
Tuberculosis p u lm o n a r ......................................
V iru e la ............................  ... .

LA IU Lila y /o.
H ospital de la  P rincesa. 
A gu ila , 31.
H ‘¡ ha na Oñ

Al l.......................................................... ... 1 » P árv u lo ....................ii icn ca .................................................... 47 »
Lu ^ » 2 » S ífilis  in fan til

lid  Udild j ^0.
In clu sa .
San  A ndrés, 22 y 24. 
Sanatorio  de la Cruz R oía. 
C astelló, 14.
M onteleón, 31.
hM’ntP/ "\r l\íi r\ n Q

Edmud< » 6 » Idem ........................... B r o n q u it i s ............................ ....  .................
Lo 21 » Soltero ............ Tuberculosis .....................Ed » 11 Párvulo . . . . V iruelaVñ 30 » C a sa d o ..................... Tuberculosis .
M 25 »
Gi >..................................... .................... 54 » C asad o . .............. .. Carcinom a °'ástrico

A-iDjJU/r \ l.Mlllcij o.
Bravo M urillo, 41. 
Desengaño, 22.
Tudescos, 16.
H ospital P rovincial.
Idem.
L egan i tos, 29.
Mesón de Paredes (ju d icia l). 
S . V. Maz n tin i, 3.
A tocha, 117.
TTnrf d ( \

Jo 49 » » PeriPftvdiMici prnnípa
A

. ................  . . . . ----- . . . » ................-k
» 7 Párvulo . . . . . . V iruela

M. 55 » » Casado Flem  ón d i fu so
S; ,  ̂n d e z ...................... ...................................... 28 ;> » S o ltero ...................... A rtr itis  coxofem oral
Lo 6 » >> C a rd io p a tía .. .  .............................. ......................

Hftrn nrra o* i d pdedIjtm 1F i i mdez ............................................... .. 80 » » Soltero . . . . .
S 68 » Casado. . Sarcom a
Ln 78 )> » Viudo . o . Bron r*,nrm p,n m (mfíi
Fe t ................ ....................................................... 1 »

»
» PárvnIn

Eo * l a . . , ............................................................ 1 Idem . . .  . . . "Rronnnít ípdti í Imv
fluí bíllL/ifî
Ronda, de V alencia , 3. 
Felipe IV, 6. 
Som brerería, 14. 
Caballero de G racia , 50. 
T rafa lgar, 5.
Pasión, 11.
C a z , 2.
Don Pedro, 6.
P iam onte, 21.
Idem, 22.

A l nández......................................................... 76 » » Casado ..................... P u lm o n ía .. . . ..........................
Sai 1 » »

»
Párvulo M p,n in omÍ'Í q

F - ,L t 58 ;> C a sa d o .....................
Idem ........................ ..

HTn'hpvpi11 q TmliTinTinF
Ro - o z ................................................................... 65 J> » B roncopneum onía.................................................
B l 62 » » Idem .......... B ronqu itis ............  . . . .  . " . . .
M j - 35 » ■» Idem . Tnbp.rpn Inciíct ■nnlTnnnai'
J u  i M auricio ..................................................... 58 » V iu d o ....................... Pleuropneum onía .
Se* Moz................................................................ 56 ;> » Casado ..................... Pulm onía

Feto  r » í> » » v.//

D oña 1 «.a G a r c ía . ........................ ............. .. ! *> » S o lte ra ............ .. Broncopneum onía . . .  . ................ San  M ateo, 15. 
Jesim  y M aría, 32.

»
» Casada. . o. . . . . . . .

V iu d a .. . . . . . .
Tubercul tsis p u lm onar......................................
n a rd io u a tía . ........................................76

73
»
» Idem . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . .  . .  .
S\ M 1 \ í 1 3 • \ 1 \ ‘ \ 1

oo. , . ..................... 70 ! » » Derram e seroso cerebral , . . . . . . . . . . . . . . . .
íOíI Ij. •' I.» < \ i V >
Santa Isabel, 9.

\ l L;i / : ! ’ J J  g, , f . , . . -......... ..................* * ..................• 62 )> »
)>

1 Idem
g ,. ¡ 1; 24

56
»
»

B elén  13.
Morir .* wrución. V aron a ..................................... .. » Id e m ................... .. P u lm o n ía ...................................... ........................... P laza  V ie ja  de Cham berí, 13.

P laza de B ilbao , 4.
Am paro, 51.
A lcalá , 19.
Cava baja , 25.
A ngel, 8. 1 
P reciados, 29.
San  G regorio, 31.
B ola, 8.

; dj ‘n \ 1 f ’L l u <  TÍZ................................................................... 56 » » Idem .............. M e n in g it is .............................. ................................
i4» ro>rr ís...................................................................... 25 » » C asada............... Tuberculosis p u lm o n a r ....................  . . .

';,;7 v. • p. t . ' o r o ................................................................ » 8 » P á rv u lo .. . . . . . . M e n in g itis .........................................................
j 4 M al.............................................. .................. 58 » » Viuda. . . . . . . . . . D iabetes s a ca r in a ................................. ...............

i \ t s ........................................................... .. 58 » » Idem ................. .. T u b e rcu lo s is ...........................................................
* -í'S ................................................................... 43 » » C asad a ..................... Cirrosis h e p á t ic a ..................................................
] i d eros........................................................... 70 » » Soltera . . . .  .......... H em orragia c e re b ra l..........................................

j > rií ................ ............... 62 k> » V iud a........................ Fiebre p e rn ic io sa ............................... ..................
7 , -i ' i m ez ..................................... ...................... 32 » So ltera ...................... F iebre tifoidea ........................................................ H ospital P rovincial. 

Idem.!)c.7 I. 19 » » Idem .......................... V iru e la ........................................................................
56 »

»
» V iu d a ........................ Snrcom a del ú te ro ................................................ M ontera, 24. 

Ferraz, 47. 
Pardiñas, 16.

\ > ]og ..................... .. 68 » Idem ........................... H em orragia cerebral..........................................
T (ir, 6 » Párvulo.................... A ngina ñ eg m o n o sa ........................... ..................
7 , ^ ;•*' F  ' l .ndez .............. 1 g> » Idem ........................... V iru e la ........................................................................ Verdad, 11. 
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7 < Q  consignarán las deítmciones ocurridas por accidente, homicidio5 suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 13 efe Noviembre de I896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadülo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación  de Hacienda de la  provincia

de V alencia.
P »«r e 1 ji r e i u u t c i n f o , 11 ii ni 11 \ c mi p h  < n * i 1 o % lien  itero s de 

D . F l ilen ir n S 11 n 111 i i n fl n ir, 11«1 n i v t n t o r de H ti e i e n da que fu ó 
de m l i  | (11 Hí i ii r si n, 11 lis mi i n ™ s i Rime n Fuvil, liim in i strador 
dn t i  ii îipnd i y D Rulino Ifs ilmno lUimotiuevo, Jefe de la Sec- 
ic ¡i id de R s e a o 1i 1 e i u it, para que en il ti riniu o de diez días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este edicto, 
com pare-can en esta I>i legación de Hacienda á enterarse de 
los pliegos de cargos que se deducen contra los finados como 
presuntos responsables subsidiarios del expediente adm inis
trativo de reintegro que se sigue contra D. Tomás Greus, 
Agente ejecutivo que fue de la segunda zona de Carlet; en la 
inteligencia que de no verificarlo se les declarará en rebeldía, 
notificándoles en estrados.

Valencia 9 de Noviembre de 1896.=E1 Delegado de H a
cienda, Mariano A ltolaguirre. 3296—M

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de 
D. Domingo B1 neo Tusal y D. Manuel Gumucio Bonilla, Ad
m inistrador de Contribuciones é Interventor de Hacienda que 
fueron de esta provincL , para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edic
to, comparezcan en esta Delegación de Hacienda á enterarse 
délo s pliegos de cargos que se deducen contra los finados 
como presuntos responsables subsidiarios del expediente ad
m inistrativo  de reintero que se sigue contra D. Andrés Moltó 
Santo, Agente ejecutivo que fué de la segunda zona de To
rrente; en la inteligencia que de no verificarlo se les decla
ra rá  en rebeldía, notificándoles en estrados.

Valencia 9 de Noviembre de 1896.—El Delegado de H a
cienda, M ariano A ltolaguirre. 3295—M

Comisión laqaiidacWa «Se Cuerpos <li$uel¿o$ 
del Ejército «le CuSia,

Habiendo sufrido extravio el abonaré núm. 29 del ejerci
cio de 1878 á 79, expedido por el segundo batallón del regi
miento Infantería de Pizarro, núm. 17, en 24 de Julio de 1888, 
á favor del soldado de la prim era compañía Bernardino León 
Gábana, por valor de 296 pesos 16 centavos oro, por m itad de 
sus alcances á pagar por la Caja general de U ltram ar, cuyo 
soldado ha fallecido en 2 de Diciembre de 1878; y comproba
do en debida forma el extravío por sus herederos, se pone en 
conocimiento del público, para que los que se consideren con 
algún derecho que alegar acudan á esta Comisión en el p la
zo de tre in ta  días, á contar desde el de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Valladoiid; en la inteligencia que transcurrido  dicho 
plazo, se considerará nulo el abonaré núm . 29, y se expedirá 
u n  duplicado al mismo con arreglo á lo que se dispone en la 
Real orden de 27 de Octubre de 1887.

A ran juez 29 de Octubre de 1896.—El Comandante encar
gado del despacho, Pedro Cárceles. 3356—M

Estación Central de Telégrafos*
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de dondt 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ferrol.—Enrique Navarrete, Oleo, 30.
H abana.—González Lanuza, Cárcel Modelo (ausente). 
Avam onte.—Gerente Compañía M adrileña Pescados, Bea

ta s , 13.
Cádiz.—Carmen Muñoz, Hortaleza, 139.
Agen Gare.—Mr. Alexandre, lista Telégrafos.
Infantes.—Germán Garrido, Mesonero Romanos, 39. 
H abana.—Mazarredo, sin señas.
Tegucígalpa.—Camila Díaz, ídem.
M urcfe,—Concha Bolomburu Federico Madrazo, 12.

ESTE
Hu í 11 ■i  a , —711it r r r s Ir h f ¡ a reía, Almirante 12, segundo.
A1 h o \ , —14 n r í ,i ¡I ¡i ¡i do , fí r i»o v a , L 
C a\i a r r 11 h i ni>¡,—1111111 lillu Hh nm v r u , linó jj o va 18.

IDB !
Gftrdolja.—F ra n n  BcIIhIíi, S aeta L áb tL  50, segundo, 

•numer-o 10. i

y Madrid 13 de Noviembre de  189$. = E 1  Jefe del Cierre, J. 
¿López.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

Habiéndose acordado una nueva modificación en la ra
sante de la travesía de las Vistillas, se anuncia al público en 
Cumplimiento d§ lo que dispone el art. 627 de las Ordenanzas

municipales, para que en el térm ino de tre in ta  días, á partir 
desde la publicación de este anuncio en los periódicos oficia
les, puedan los interesados á quienes afecte dicha modifica
ción deducir por escrito las reclamaciones que conceptúen 
pertinentes en esta Secretaría, en cuyo Negociado 4.° (Obras) 
queda de manifiesto en los días y horas hábiles el proyecto de 
referencia.

Madrid 13 de Noviembre de 1896.—El Secretario F rancis
co Enano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencia territoriales.

BARCELONA

Ha de proveerse por concurso una plaza de Medico au x i
liar de la A dm inistración de justicia y de la Penitenciaria 
vacante en el Juzgado de prim era instancia  de La Bisbal, por 
renuncia del que la desempeñaba, en los térm inos prevenidos 
en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que de orden del lim o. Sr. Presidente se h°ce público, á 
fin de que los aspirantes presentes sus solicitudes y documen
tos legalizados en debida forma ante el referido Juzgado den
tro  del térm ino de veinte días, contados desde el siguiente de 
la publicación de esta convocatoria en el Boletín oficial de la 
provincia.

Barcelona 28 de Octubre de 1896.=E1 Secretario de go
bierno, Luis Viscasillas. J —7377

Tribun al ps*oviticial de lo Contencioso 
adm inistrativo,

SALAMANCA

D. Tomás Zum alacárregui y Arrué, Presidente del Tribu
nal provincial de lo Contencioso adm inistrativo de S ala
m anca.

Hago saber que por José Manuel Sánchez Hernández, ve
cino del pueblo de Barbadillo, de esta provincia, se presentó 
escrito en este Tribunal interponiendo el recurso contencioso 
adm inistrativo contra la resolución del Sr. Gobernador civil 
de la  provincia, recaída en el expediente sobre rendición y 
aprobación de las cuentas m unicipales del A yuntam iento de 
Barbadillo, correspond.entes al ejercicio de 1887 á 88.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que 
llegue a conocimiento de los que puedan tener interés direc
to en el asunto y quieran coadyuvar en él á la A dm inis
tración.

Salam anca 7 de Noviembre de 1896.—Tomás Zam alacárre- 
g u i.= E l Secretario, Cayetano Mesas. X—807

Juzgados militares*
PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de rec lu ta
miento de Pontevedra, núm . 37, y Juez instructor m ilitar.

Hallándome instruyendo exped ente contra Antonio Do
mínguez Alvarez, recluta del reemplazo de 1895, hijo de Be
nito y de Josefa, na tu ra l de Fornelos, en el A yuntam iento de 
Salvatierra, partido de Puenteareas, en esta provincia, de 
edad de veinte años, de estatura u n  metro 583 m ilím etros, de 
oficio labrador, de estado soltero, de pelo y cejas negros, ojos 
castaños, nariz y boca regulares, barba n inguna, color bue
no, frente espaciosa, aire na tu ra l, producción fácil, sin señas 
particulares, acreditó saber leer y escribir, cuyo paradero se 
ignora, acusado de faltar á la concentración para su destino 
á Cuerpo activo el 12 de Agosto ú ltim o.

A todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, en 
nombre de la  ley requiero y de m i parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tu ra  del citado recluta, á quien por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo, para que en el térm ino de tre in ta  días, á con
ta r  desde la fecha de la publicación del presente documento, 
se presente en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de San 
Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar, así como si fuese habido en esta 
región lo p f ngan á mi disposición con toda seguridad en el 
mencionado Juzgado, y si en otra, á la de la prim era A uto
ridad  m ilitar del punto donde se encuentre, dando cuenta.

Y p a r a  q u e  l le g u e  á c o n o c im ie n to  d e  to d o s , in s é r te s e  e s te  
l l a m a m ie n to  e n  e l Boletín oficial d e  l a  p r o v in c i a  y  G a c e t a  d e  
Madrid.

Dada en Pontevedra á 16 de Octubre de 1896.=E1 Juez 
instructor, Miguel Naval. =  Ante mí, el Secretario, José Ra
món Castro. 3237 M

RONDA

D. Antomo Alcázar Herráiz, Comandante de la zona de re
clutam iento de Ronda, núm . 56.

Hallándome instruyendo expediente por deserción contra 
el reclu te José Soto, del reemplazo de 1895, del cupo de A lge- 
ciras, hijo de José, de edad veinte anos y de oficio comercian
te, de estado soltero, estatura un metro 650 m ilímetros;

Usando de la jurisdicción quem e concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho José Soto, para que en el térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde su publicación, se presente en este Juzgado, sito 
en la calle de San Carlos, núm . 55, de esta ciudad; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso.de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso con las seguridades 
convenientes y lo pongan á m i disposición en la cárcel p ú 
blica de esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida p u 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz.

Dada en Ronda á 7 de Octubre de 1896.—El Com andante, 
Juez instructor, Antonio Alcázar. 3238—M

SAN JUAN DE PUERTO RICO

D. M atLs Rufo y Osorio, segundo Teniente del batallón 
provisional de Puerto Rico, núm. 4, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye contra el soldado de la sexta compa
ñ ía del expresado Cuerpo Juan  G ranadino Pulido, por la fal
ta  grave de prim era desercu n simple.

En uso de las facultades que me concede la ley, por la 
presente requisitoria llamo y emplazo á Juan  G ranadino P u 
lido, cuyas señas son las siguientes: na tu ra l de Morón, p ro
v incia de Sevilla, parroquia de Morón, avecindado en ídem, 
Juzgado de prim era instancia de ídem, nació el 4 de .Jun o de 
1869, de oficio jornalero, estatura un  metro 628 m ilím etros, 
estado soltero, señas personales: pelo negro, cejas al pelo, 
color trigueño, nariz regular, barba n inguna, boca regular, 
su aire bueno, su producción buena, señas particulares n in 
guna, que desertó de esta plaza y Cuerpo antes citado, el día 
22 de Septiembre del corriente año, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta isla y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presen
te en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Ball 
já  de esta capital, con objeto de responder á los cargos que le 
resu ltan  del expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel 
de dicho batallón se le instruye por la  falta grave de prim era 
deserción simple.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Juan  Granadino Pulido, y en 

! caso de ser habido lo rem itan  con las seguridades convenien- 
j  tes á mi disposición.
! Dada en San Juan  de Puerto Rico á 4 de Octubre de 1896. 

Matías Rufo. 3212—M

SAN SEBASTIAN

D. Fernando Almarza Zulueta, Teniente Coronel de In 
fantería, Juez instructo r perm anente de causas del sexto 
Cuerpo de Ejército.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sold do del segun
do batallón del regim iento Infan tería de Valencia, núm . 23, 
Emilio Suárez Moreno, de veinte años de edad, n a tu ra l de 
Madrid, de oficio sastre, y cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un  m etro 552 milím etros, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz y boca regulares, barba poca, color sano, al 
que se le instruye causa en este Juzgado por el delito de de
serción al extranjero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en las prisiones m ilitares en esta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declara
do rebelde si no lo verifica en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso á este Juz
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

San Sebastián 13 de Octubre de 1896.—El Juez in struc to r, 
Fernando A lm arza.—Por su m andato, el Capitán Secretario, 
A polinar Espinosa. 3242—M

SANTANDER

D. Casimiro Cabrerizo Pérez, Capitán del Depósito de em
barque de Santander, Juez instruc to r nombrado por la  Supe
rioridad para la  formación de expediente contra el soldado 
sustitu to  con destino á Cuba José Ram ón G randa Iglesias 
por la falta grave de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado José Ramón Granda Iglesias, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha, se presente 
en el cuartel que ocupa este Depósito á fin de que sean oídos 
sns descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares 
y á los agentes de su A utoridad, para que practiquen ac ti
vas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, ám i disposición; pues así lo tengo ac rdado en 
providencia de e te día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub li
cidad, insértese en la, G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
las provincias de Santander y Oviedo.

Santander 12 de Octubre de 1896.—Casimiro Cabrerizo 
Pérez.



Gaceta de Madrid.—Núm. 319 14 Noviembre 1896 551
Señas del soldado José llamón Gnmda Iglesias.

hijo de llam ón y de Rafaela, n a tural de Rivera A rriba, provincia de Oviedo, Juzgado de prim era instancia del m is- « ) ,  de tre in ta  y un  años de edad, de oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, loarb * lam piña, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna,3241—M
SANTIAGO DE CERA

D. Miguel Gaya Chicoy, prim er Teniente del primer batal ló n  del regim iento Infantería de Cuba, núm . 65, y Juez instru c to r  de la causa núm. 2.082 seguida al soldado del expresado batallón y regimiento Eustasio Vara Gálvez por el delito de segunda deserción en tiempo de guerra.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado Eustasio V ara Gálvez, natural de Getafe, provincia de Madrid, hijo de Dionisio y de-Dominga, soltero, de tre in ta  y seis anos de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color -sano, frente regular, a ire  m arcial, producción buena y estatu ra un metro 560 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contador desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel Reina Mercedes de esta ciudad á mi disposición ó se presente á las Autoridades del punto donde se encuentre par responder á los cargos que le resultan  en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- ci s en busca del referido soldado Eustasio V ara Gálvez, y en caso de ser habido lo rem ítan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel Reina Mercedes de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día»
De da en Santiago de Cuba á 21 de Septiembre de 1896.=Miguel Gaya. 3211—M

SEVILLA
D. Vicente^Amiliategui y Freja, Comandante de Infantería  agregado á la zona de reclutam iento de Sevilla, núm ero 61.
Hall ndome instruyendo expediente de orden superior contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Antonio Moreno Pérez, natural de Sevilla, hijo de Miguel y de Gertrudis, de oficio jornalero, de veintiún años de edad, de est do soltero, estatura un metro 666 milímetros, sus senas estas; pelo rubio, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de prim era deserción.A todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captu ra  de citado recluta, cuya filiación va anotada en este edicto, y si fuese habido, lo pongan á mi disposición, con toda seguridad, en Sevilla y en este Juzgado de instrucción, sito en la c lie del Espejo, núm . 23.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d . ̂Sevilla 8 de Octubre de 1896.=Vicente A m illa tegu i.=A nte  mí, el Secretario, Fernando A guilar. 3239—M

D. Rafael López Díaz, prim er Teniente de la escala de reserva con destino en el segundo batallón del regimiento In fan tería  de Soria, núm. 9, y Juez instructor de dicho batallón .En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del E jército me conceden como Juez instructor del expediente que instruyo contra el tambor de la primera compañía de este bat llón y regimiento Manuel Castillo Clau por el delito de deserción, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido tambor, para que en el término de tre in ta  días comparezca en la guardia de prevención del expresado regimiento, sita en el cuartel del Carmen de esta capital, á responder á los cargos que en dicho expediente le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y le pararán  los perjuicios á que haya lugar.Y p a r a  q u e  e s te  e d ic to  t é n g a  la  d e b id a  p u b l ic id a d ,  se  f i ja rá  e n  lo s  s i t i o s  d e  c o s tu m b r e  y  s e  in s e r t a r á  e n  la  G a c e t a  d e  
M a d r i d .Dado en Sevilla á 10 de Octubre de 1896.=Rafael L^pez.3240—M

Ju zgados de prim era instancia.

ALMENDRALEJO
D. Juan  Saval y Sacristán, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que n este Juzgado se incoó expediente por D. Juan  Manuel Pérez González, que se sigue hoy por sus testam entarlos, para inscribir la posesión á nombre del primero de una tierra  de dos fanegas y tres celemines de cabida, ni sitio de Jareño, de este término, linda al Saliente con o tra  de los herederos de D. Ju an  Barrera; Mediodía o tra  de D. Guillerm o García; Poniente la de D. Diego Golfín, y Norte otra de José Megía Melchor, y apareciendo inscrita en el Registro á nombre de Doña Isabel Mogollo Pérez, ya difunta, que la adquirió por hereneia de su tía  Doña Isabel Pérez G arcía, con facultades de venderla si la necesitaba, ignorándose los nombres y domicilios de algunos de sus herederos, á petie i n  de parte he acordado en providencia de esta fecha citar, como se verifica por este edicto, á las personas que como tales herederos se crean con derecho alguno á la finca indicada, para  que en  el térm ino de quince días, contados desde ¡la inserción det presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en los autos y  form ulen la  oposición, si tienen que hacerla, - d c h o  expediente; bajo apercibimiento que de no verificarlo en  expresado plazo se acordará lo que proceda y Jes parará el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho, todo ello con v ista  de lo dispuesto en el a rt. 402 de la  ley Hipotecar ía  y el 34 de su reglam ento.Dado en Almendralejo á 24 de Octubre de lS96.==Juan Sa- 
mL==De su orden, Victoriano Alpuente. X—805

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito  

de A tarazanas de esta ciudad.Por la presante se cita, llama y emplaza á Isabel N.» de

ignorado paradero, que había habitado con Blas Felip en la calle Conde del Asalto, núm . 87, piso tercero, puerta prim era, pu raque  dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en el Boletín ojicial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm . 1, piso segundo, al objeto de notificarle el auto contra la m ism a recaído en m éritos de causa que me hallo instruyendo sobre robo; apercibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la busca y captura de la referida Isabel N., que es de tre in ta  á tre in ta  y cinco años de edad, de estatura regular, color b lan co, pelo rubio y es vendedora am bulante.Dado en Barcelona á 27 de Octubre de 1896.=Dionisio C alvo.=Por mandado de S. S., Licenciado Ju an  Gibernau.J —7355
BARCELONA —PARQUE

D. Raim undo Puig  y D urán, Juez m unicipal del In s titu to ’ encargado accidentalm ente del Juzgado de instrucción del d istrito  del Parque.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan  Vidal Sa- bater, de unos cuarenta años, natura l de Igualada, vecino de esta capital, casado, jornalero, cuyo paradero se ignora, á f in  de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, para quedar sujeto á las resultas de la causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle los perjuicios consiguientes.Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcionarios de policía judicial procuren la busca y captura de dicho procesado, y su conduce ón en su caso á las expresadas cárceles á disposición,de este Juzgado.Dada en Barcelona á 27 de Octubre de 1896.=Raim undo P u ig .= A n te  mí, José M aría Florensa, Escribano.
J —7378

BARCELONA—UNI VERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del d istrito  de la Universidad de esta capital.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Vicente González Expósito, que habitaba en el piso segundo, puerta prim era  de la casa núm, 10 de la cElie del Olmo de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contaderos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el presente Juzgado, sito en la calle paseo cíe Isabel II, núm. 1, piso primero, para la práctica de una diligencia de justicia en méritos de causa crim inal que contra el mismo y otra me hallo instruyendo sobre expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedon á la busca y captura del expresado Vicente Gonz 'lez Expósito, hijo de Antonio y Vicenta, natural de Alcobendas, provincia de Madrid, casado, de tre in ta  y tres años de edad, de profesión electricista, con instrucción, siendo sus señas personales: estatu ra regular, pelo castaño, nariz y boca regulares, ojos pardos y sin n inguna particular, y caso de obtenerla ordenar su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acordado en m éritos de la referida causa.
Dada en Barcelona á 27 de Octubre de 1896 =M anueI Re- ñag a .= P o r mandato de S. S. y por D. José Gilí, Licenciado Víctor Font. . J —7379

BOLTAÑA
D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de Bol- taña y su partido.Por la presente, que se expide en m éritos de causa sobre hurto  de centeno, se cita, llama y emplaza al procesado Martín  Altem ir Alvira, contra quien se ha dictad.) auto de p risión provisional, hijo de Rafael y Joaquina, na tu ra l de Ai- quezar, vecino de Radiquero, de cuarenta y cuatro años, casado, jornalero, estatura sobre un metro 600 milímetros, color sano, aire m arcial, pelo castaño, nariz regular, barba poblada, grueso, sin seña particular; viste calzón negro de terciopelo, medias de color de ceniza, alpargatas blancas á lo miñón, pañuelo color café, con llores á la cabeza, no vistiendo chaqueta ni chaleco, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del plazo de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de esta provincia, comparezca ra te  el presente Juzgado; bajo apercibimiento que de no comp recer se le declar -rá rebelde y le parar el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, fuerza pública y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca, detención y conducción á la cárcel de esta villa y á mi disposición del referido procesado Martín 

A ltem ir Alvira.Dada en Boltaña á 28 de Octubre de 1896.=Manuel D a- cal. = P o r mandado de S. S., Tomás Salinero. J —7356
CARTAGENA

D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez de instrucción interino de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Ginés Armero Martínez, hijo de José y de Asunción, soltero, de diez 
y  ocho años de edad, na tu ra l de esta ciudad y  vecino que ha sido de la misma, como igualm ente á Francisco Hernández, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, para que en el preciso térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el s'guíente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r íB y Boletín ojicial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á fin de hacerles cierta notificación en el expediente de ejecución de sentencia dim anante de la causa seguida sobre disparo de arm a de fuego contra el p rimero y un hermano del mismo; apercibido que de no comparecer en el indicado térm ino se procederá contra ellos á lo que haya lugar.Dado en Cartagena á  28 de Octubre de 1896.=Augusto de Nordenfels.=Benito Polo. J —7380

GINZO DE LIMIA
D. Javier Costa Monte, Juez de instrucción de la villa de Ginzo de Limia y su partido.Por la presente requb itoria cito, llamo y emplazo á F ran cisco Ares Rodríguez, natural y vecino de Feas. Municipio de Calvos de Randín» soltero,.labrador, de. veintitrés años de edad, cuyas señas personales se describen á continuación, 

para  que dentro del térm ino de quince días, que princ ip iarán

á contarse desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r í d , se presente ante este Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo resu ltan  en la causa que se le sigue sobre violación; prevenido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que h ú b e re  lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridadds civiles, m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu ra  del mismo Francisco Ares Rodríguez, poniéndolo," caso de ser habido, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado.
Dada en Ginzo de Lim ia á 27 de Octubre de 1896.=Javier C osta.=D e orden de 8. S., CamiLo Carballo.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regular; pelo, cejas y ojos negros, color moreno; viste chaqueta, chaleco y pantalón de cutín  color negro; gasta  borceguíes de becerro, sombrero blanco de ala ancha.

J —7357
COLMENAR VIEJO

R ocero  González, Juez de instrucción de esta vu la  de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitor a se cita, llama y emplaza al procesado Eustaquio García Muñoz, soltero, jornalero de veinticinco años de edad, hijo de Juan  y María, natural y vecino 

de Fuencarral, de estatura regular,’ color bueno, pelo negro, ojos azules; viste pantalón claro de verano con rayas, blusa azul, botas de becerro blancas, y gorra negra, el que aparece, según averiguaciones practicadas, que se vendió para el servicio m ilitar en Cuba, ignorándose en la actualidad su paradero, para que en el térm ino de quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ojicial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y su sala audiencia con el fin de notificarle el auto de conclusión de sumario dict do en la causa que se le sigue por lesio
nes á Jacinto López Nava cerrada, y emplazarle para ante la Superioridad; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicia que tengan conocimiento del actual paradero de dicho procesado para que procedan á la busca y captura del Eustaquio, y caso de ser hallado le conduzcan á la cárcel de este partido.Dada en Colmenar Viejo á 28 de Octubre de 1896.= M a- nuel Romero González.=E1 Escribano, Miguel Guardiola.

J —7381
Ig u a l a d a

D, Ju an  José García Pons, Juez de instrucción del partido de Igualada.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R amón Fre 'xas y Valls, de veintiséis años de edad, hijo de Pedro y de Teresa, soltero, n a tu ra l de Barcelona, vecino de la, presente ciudad, que habitó en la calle del Rosario, núm. 2r tienda, de oficio pastelero, de ignorado paradero, es de estatu ra  regular, color sano, ojos pardos, pelo castaño, usa bigote, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el presente Juzgado, sito en la  plaza de la Luz, de esta ciudad, al objeto de practicarle una notificación y emplazarle en m érit s de la causa que contra el mismo y otros se sigue sobre lesiones á Ju an  Marimón y otros hechos; bajo apercibimiento que de no verificarlo ser’» declarado re belde y le parar el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Igualada á 26 de Octubre de 1896.=Juan José G arcía .= A n te  mí, Acisclo Casanova. J —7358

LA CAROLINA
D. Pablo Garrón y M artín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. '
A todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias de oficio sobre desaparición de la casa paterna, en esta ciudad, el día 1.° del pasado Septiembre, del niño Pedro Reche Rubio, de trece años de edad, hijo de Ramón y Ginesa, cuyas señas al final se expresarán; en las que he acordado dirigirles la presente, por el que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca de expresado niño, que pondrán, caso de ser habido, á mi disposición; pues en hacerlo así adm inistra rá n  justicia , quedando á la recíproca en casos análogos.Dado en La Carolina á 27 de Octubre de 1896.=Pablo Garrón  y M artín .= P or su mandado, Vicente Gil.

Senas del niño.
E sta tu ra  proporcionada á su edad, delgado, color claro? ojos azules, pelo castaño, tiene una cicatriz en la m ejilla izquierda, y viste blusa azul, chaqueta de paño, calzoncillos blancos, delanteras de cuero, boina azul y espartiñas.J —7383

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel Linares A stray, Juez interino de prim era instanc ia  y de instrucción del d istrito  de Buenavista de esta Corte.Por la  presente cito, llamo y emplazo á Juan  G uiadas Zar- zalejos, de veinte años, hijo de Antonio y Cesárea, soltero, n tu ra l de esta Corte, vendedor y con domicilio en la calle de San Ildefonso, 21, principal núm . 2, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r í d , comparezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue por expendiel n de moneda falsa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 

y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatu ra  regular, color bueno, pelo negro, y  viste decentemente, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado»M adrid 14 de Octubre de 1896.=M anuel L inares =E1 Escribano, Por mi compañero Corominas, M atías A randa.J —7359
MADRID—HOSPITAL

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é ín-tracción  del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada. en el día de hoy en el sum ario que se instruye por lesiones de un sujeto, que dijo llam arse Lorenzo Capa May oral* se cita á dicho individuo y á dos compañeros de e s t e  llam ados Miguel y Gervasio N., los cuales, según a q u é l ,  presencia
ron las lesiones que se causó el 6 de Septiembre ultimo en
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n b r i c e  d*  h a r i n a s  d t l  8 l\ C m n p tm m o iq  p e r a  q n t  immpnnuvim 
en  s u  s a l a  a u d i e n c i a ,  s i t a  e n  e l  P a l a c i o  de Sos J i u p n d o s ,  ralle 
del G e n e r a l  C a s t a ñ o  d e n t r o  del t é r m i n o  de o d i o  d í a s ,  c o n 
t a d o s  d e s d e  el s i g u  t u t e  a l  en  C|tie este  e d ic to  h iere  l a s e i l i i  e n  
lo s  p u n ó d i c o s ,  c o n  o b je to  de p r e s t a r  d e e l a r a c i ó n ;  b a jo  a p e i v i -  
bá m i e n t o  de se r  d e c l a r a d o  in e i i r s o  en  la  m u l t a  de prnet  is 
c o n  q u e  se h  c o n m i n a ,  s i n  p e r j u i c i o  de a d o p t a r s e  o t r a s  d e l e r -  
m i n a e i  m es  a f in  de o b l i g a r l e  a e l o e t l i a r  d i c h a  c o m p a r e e e u C M ,

Madrid 30 de Octubre de V i i i a e s , - h l
E scribano, Pedro M artin Fernández. J —

MADRU i-IN C L U S A

D. A n Ion i o Cubillo y Muro, Juez instructor interino del 
d istrito  de la Inclusa. _....................................................... .

Por e- ta req ui s i tor i a  ci to,  1 la n ío  y umplamt a «Ikuss A p i u 
lar  Moreno,  n a t u r a l  de \ üldcmnro,  soltero,  fie  ̂ da < ji mi me  
aikm dt edad,  h i |0 de J u a n  y di l i i oni s i a ,  de olicui zapatero,  
qiu habi tó en esta Corte en'  Ja ronda  tic Vnteucm,  miro.  10, 
pat io,  p i i a  que en el P rni inu de u n c u 1 ¡lias eutnpai 'uea a 
responder  a los c a r a o s  que k  re^nltun en t i  s umar io  que Mis- 
i r  uy o por t s ta ia  tt Andrés  B la sc o ;  previ  m e  mi ole que si no 
c o nc u r r e  unte la sala a udi enc i a  del J uz g ad o  ¡i mi cargo,  si to 
en la cal le del U t n t r a l  G i ñaí ius ,  nuin.  1, na'  s dccIsirudu ro
ta l de y  li par ar á  el pe r ju i c i o  que haya  l ug ar  #

Intereso a l a r c a  a las V111 ¡ núboles y a pontos do la policía 
judicial  procedan a In humo d¡ I lis iio  Agu ¡lar, pioniciulolc a 
mi  disposic ión en el caso de ser habido,

Dada cu Madrid u 29 de Octubre de 1 8 9 6 . - Antonio Cubi
l lo ) Muro — K1 ac tuar io ,  Manuel  Nnvnrru.  9— '7385

M A D R ID -P A L A  OIO

1 > Br ame  i seo ííndrfm ic - ib 1 Ik y, Jiioc m uim ojc J, hoerino 
dt l tic i listen ce,ion d1 I di-Jm fo de i hila cío de t "ta Lorie

Pnr la pre si lite requisitoria se ci ta .  Huma y n n p h  m á 
Gr< guian T’ m  míe/ Ib alias el I egañ a( luí o do Sant i ay o y 
de PaHu'in, jiM itral dt Tiemblo, provincia tic Amia, de diez 
seis año , soltero, tejero, que habitaba en esta Gorfe m  la ca
rretera ile Extrem adura, calle de Santa U rsula, núin. 3, \ 
cuyo actual paradero si ignora, para que dentro de! térm ino 
de seis días se pre ru te  en este Juzgado n las resultas de la 
causa formada contra el mismo y otros por hurto; bajo aper- 
c ib  m íenlo de que H no lo vi riñe a se Je di clarará, rebelde y le 
parará el perju icio  que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo"1 ruego y encargo á los Jueces, A utorida
des y agentes de la policía, pul (dal del territorio  en que el 
m ism o pueda encontrarse, que de ser habido sea trasladado á 
la  Cárcel celu lar, á mi disposición, con Jas precauciones y 

- seguridades conven entes.
"D ada en Madrid á 29 de Octubre de 1896 = F ra n c is c o  R o 

dríguez de! í te v .=  El Escribano, Fernando D uran.
J —7361

D. F ran cisco  Rodríguez del Rey, Juez m unicipal, interino 
del de in stru cción  del d istrito  de P alacio  de esta Corte.

Por la  presente req u isitoria  se c ita , llam a y emplaza á 
Baldom ero Domínguez Barrero , h ijo  de Manuel y de Josefa , 
n atu ral de Sevdla, de diez y ocho años de edad, soltero, coci
nero, y cuyo actual paradero se ignora., para que dentro del 
term ino dé seis días se presente en este Juzgado á. responder 
de 1 causa formad ¡ contra el mismo por estafa ; bajo aperci
bimiento deque si no lo verifica se le declarará rebelde y le 
parará el perju icio  que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, A utorida
des y agentes de la policía, ju d icia l del territorio  en que el 
m smo pueda encontrarse, que de ser habido sea puesto á mi 
disposición en la Cárcel celu lar, con las precauciones y se
guridades co uve nientes.

Dada en Madrid á 27 de Octubre de 1896. =  Fran cisco  R o
dríguez del R e y .= E l  Fscriban o , A ntonio Ponce de León.

J —7386

M ADRID—UNIVERSIDAD

D . Luis Ponce de León y de la  H iguera, Juez de prim era 
instancia  y de instrucción  del d istrito  de la Universidad de 
esta Corte.

Por la  presente cito, llam o y emplazo á Josefa  Ortega Gon
zález. h ija  de Ni cas i o y de Inocencia, natu ral de Getafe, de 
treinta y dos a nos de edad, casada con H ilario  Calatayud Be- 
¡Hjyto, de profesión sus labores, que ha vivido últim am ente 
en el Puente de Va llecas, barrio de Doña Carlota, ignorándo
se su actual dom icilio y paradero, para que en el term ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que e da requ isi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y Barcelona, comparezca en m i S a la  aud ien
cia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General C as
taños, con el objeto de responder á los cargos que la resu ltan  
en la causa que contra la m ism a instruyo por falsedad; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la  p ara
rá el perju icio  á que hubiere lu g ar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la  policía ju d icia l procedan á la 
busca de la  expresada su jet , cuyas señas personales se des
conocen hasta ahora, y en el caso de ser habida la pongan á 
mi disposición en este Juzgado,

Madrid 30 de Octubre de 1 8 9 6 .= L u is  Ponce de L e ó n .= E l 
Escribano, Felipe González Bernabé. J —7387

M A LA GA — ALAM EDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instru cción  del 
d istrito  de la  Alam eda de esta ciudad.

Por virtud de 1 1 presente se c ita , llam a y emplaza por una 
sola vez y térm ino de diez días al procesado Antonio Belloso, 
que fue de esta vecindad, y cuyas señas personales son: esta
tuir a lta , pelo cast -ño cano, calvo, con bigote grande entre
cano, oj s melados, nariz aguileña, cara larga  y algo carga
do de espaldas, como de cincuenta y cinco años de edad, y 
cuyo aetual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho 
térm ino se presente en los estrados de este Juzgado sito en 
la  p lanta b ja  del edificio de San A gustín , calle del mismo 
nom bre, al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  
en la causa que se le sigue sobre juegos prohibidos y estafa; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perju icio  que haya 
lu g ar.

Y al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des y dependientes de policía ju d ici 1 procedan á la  busca y 
cap tu ra  del indicado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido,

. en la cárcel pública de esta ciudad á d isposición de este Ju z -

1M ’ ' U Andad de M álaga á 21 de Octubre de 1 8 9 6 .=  
b* » ?el. =  El Secretario , R afael W Rtem berg S o -

mnm J —7350 "

D. Sebastián Migan J González, Juez de in stru cció n  dd dis
trito  ilu la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de Ja presente se cita,  11 ran y emplaza por una 
sola vez y término de diez días al procesado^Antonio Ft m a n 
de/ Delgado, de treinta años, lujo dt Antonio y de María,  ca 
sado, jornalero, de esta naturaleza y vecindad, que habitó en 
la plaz i del Giren, cuyas deni s c ircu n sta n cia ' y a< tual para
dero se ignoran, para que dentro di dicho termino,  que se 
c o n t a r a  desde la uisutm ui de la p nsentó  en ti Soletin ojuua 
de, la provincia v G a c e t a  de Menino,  comparezca mi los es
trados de esfe JuTgtuü», sito en la planta baja piel edificio de 
han Vgustin, callé ¡leí mismo nombre,  con objeto de que ten 
gan efe el o Jim diligencias acordadas en la causa que se le s i
gne pnr el delito de atentado; prtvenido que de no hacerlo  le 
punir el perjuicio que hay 1 lugar.  t

VI propio tiempo ruego y encargo a todas las A utorida
des y di |\ aduTife' de policía judicial  procedan a la h in ca  y 
captom  de dicho p n rx  ,ndo; quedando caso de ser habido á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Ja ciudad dt Málaga a 24 de Octubre de 1 8 9 6 .=  
¡Sebastián M i g u e l . = E 1  Secretario, Rafael W ittcm berg Solano,

J —7351

M Á LA GA —M ERCED

D. Francisco Gallego y B lanco, Juez de in stru cción  del 
disi riíu de la Alerced de esta ciudad.

Por la p ’uM utt requisitoria se c ita , llam a y tm plaza á 
Ju a n  Campov Busto, dé is ta  vecindad, habitante en la calle 
do Beatas, num . 3, natu ral de Huesca de Baza, h ijo  de Ju a n  
y de Solía , soltero, do diez y nueve anos p intor, cuyas senas 
son las siguientes: estatura un metro. 550 m ilím etros, cara 
hvgn,  oj* s p u te is , nariz aguilena, boca regular, color bueno, 
p ilo  castañ< tsm iro, barb¡ poca, puraque dentro del térm ino 
d¡' d c/ días, á contar desde la publicación de la  presente en 
la G a c e la  d f M adrid  v Boletín ojicial de esta provincia, se 
p n  sente en la cárcel pública de esta ciudad, donde quedará 
mi,uto á la causa que se le ■ sigue sobre lesiones á Salvador 
A laeín  Fernández; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perju icio  que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego - y encargo á tocias las A utorida
des y agentes de policía ju d icia l de la Nación procedan á la  
busca, captura y rem isión del Ju a n  Campoy Busto á la  c á r 
cel pública de esta ciudad, poniéndote á disposición de la 
Sección segunda de esta A udiencia provincial.

Dada en M álaga á 27 de Octubre de 1898.—F ran cisco  G a
llego. = E 1  Secretario , Ju a n  de los R íos Sáez.

J —7388

MARTOS

D. R afael de la  Haba y T ru jillo , Juez ele in stru cció n  de 
esta ciudad y su partido.

Por la, présente requ isitoria, y en causa'que se sigue sobre 
desap ric  ón de tres caballerías, cuyas señas á con tin uación  
se expresan, de la  propiedad de í) .  M anuel Codes Serrano, 
vecino de esta ciudad, y cuya desaparición tuvo lugar en la  
noche del 19 ó m adrugada del 20 del actu al en el cortijo  nom
brado E l B a jo , térm ino de A lcaudete, ruego y encargo to
das las A utoridades civiles y m ilitares  de la  N ación proce
dan á la  busca de dichas caballerías, y caso de ser habidas 
las pongan á disposición de eñ e Juzgado con la  persona ó 
personas que las conduzcan si no acreditan su leg ítim a ad
quisición ; pues así está interesada la  recta  ad m inistración 
de ju stic ia .

Da do en Martos á 22 de Octubre de 1 8 9 8 .= R a ía e l de la 
H a b a .= P o r mandado de S. 8 ., Dionisio Contreras.

Señas de las caballerías.

Una yegua castaña con m ás de la m arca, edad diez años’ 
lucera y calzada de un pie.

Un mulo castado, edad tre in ta  meses, con m ás de la  m ar
ca, con hierro colocado en la pierna izquierda, y

Otro mulo negro de igual edad que el anterior, con m ás 
de la  m arca, herrado tam bién en la pierna izquierda, cuyas 
tres caballerí >s llevan el hierro con las in icia les  M. C. S.

J —7362 •

D. Rafael de la Haba y T ru jillo , Juez de instru cción  de 
este partido.

Por el presente encarga á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares y demás individuos de la  policía ju d icia l de la  Na
ción, practiquen activas v eficaces d iligencias para la  busca 
y rescate de una caballería, cuyas señas al final se expresan, 
propia de A gustín  A ram ia Pérez, vecino de A lcaudete, que 
fué sustraída la  noche del 23 de Agosto del año anterior del 
cortijo  de la  Torre, térm ino de dicha ciudad, practicando asi
mismo indag ciones en av erig u ad  n del autor ó autores del 
referido hecho, y en su caso procedan á su detención, ponién
dolos en la  cárcel de este pari do y á disposición de este Ju z 
gado, en unión del indicado sem oviente, con U person ■ ó 
personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su le g í
tim a  adquisición; pues en ello está interesada la recta  adm i
n istració n  de ju stic ia .

Dado en M artos á 23 da Octubre de 1 8 9 6 .= R a fa e l de la  
H aba. Por su mandado, José Laguna.

Señas de la-caballería.

U na potra de cuatro años en U actualidad, pelo tordo, ra 
yana á la m arca, con d ¡s lunares en el temo procedentes de 
roz dur; spe dzada del izquierdo y una línea de pelos blancos 
en la  frente. -  J —7389

MONDOXEDO

Por ha presente, y en virtud de lo-acordado en providencia 
de este día, dictada por el Sr. D. R am iro V alcárce Prieto, Juez 
instru ctor de este partido, en v irtud  de carta  orden de la S u 
perioridad relativa á causa seguida en este Juzgado por lesio
nes contra Ju a n  López Díaz, se c ita  en legal form a al perju 
dicado José  Sampedro G arcía, que residió en la Devesa, 
A yuntam iento de Ribadeo, y n atu ral de Carballido, en el par
tido de Foñsagrada, á fin de que dentro del térm ino de nueve 
días comparezca en la sala audiencia de este referido Juzgado 
para la p ráctica  de una d iligencia.

Mondoñedo 27 de Octubre de 1896. = E 1  actuario , F ra n c is 
co Salvadores Robles. J —7363

M O RELLA

D. R afael Emo de Alcedo, Juez de in stru cció n  del partido 
de Morulla.

Cito, llam o y emplazo á Ju a n  A lberto Martínez de la Cruz, 
natu ral de Madrid, de tre in ta  y dos años de edad, soltero, ce
dacero y quinquillero, y á José G arcía y Rom ero, del mismo 
o ticte, n atu ral de Fuentes ó de Quinto (Zaragoza), de treinta 
y cuatro años de edad, casado, sin que se conozca la  residen

cia de los dos, contra los cuales se decretó el procesam iento y  
la prisión en el sum ario que instruyo sobre hom icidio y le
siones, p- ra que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requ isitoria  se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , ingresen en las cárceles de este partido, con 
el objeto de responder ante este Juzgado de los cargos que les 
resulten ; apercibiéndoles que de no verificarlo  eran declara
dos rebeldes y les parara, el perju icio  * que hubiere lugar con 
arreglo á la iev.

Al m ismo tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des y ordeno á los agentes de policía que procedan á la  busca 
de los expresados su jetos, cuyas señas personales son: las 
del prim ero alto, moreno, barba cerrad s  ojos negros, vestido 
con pantalón y chaqueta de pana oscura, zapato de silencio , 
fa ja  negra, pañuelo en la  cabeza de los llam ados de Canóni
go, de seda, puesto á lo farol á cuadros ro jos y negros; y las 
del segundo, estatnxa reg u lar, rubio, vestido con chaqueta, 
chaleco y pantalón de lan a  oscura, con cuchillos de pana ên 
los pantalones, fa ja  negra, a lp argatas al estilo  de A ragón , 
llevando un pañuelo en la  cabeza igual ni reseñado antes y 
puesto en la m ism a form a, presum iéndose que se encuentren 
en Zaragoza ó en los territorios de los partidos ju d ici les de 
Castellote y A lcañiz, de paso para aquel punto, y en el caso 
de ser hab dos los prendan y pongan á m i disposición en las
o í ’f í i r l n c

M oreíla 23 "de Octubre de 1896.= ;R afael E m o.—Por m an 
dado de S . S ., M iguel G anella. J —7364

MORÓN

D. A ntonio Alvarez G arcía de Soria , Juez in terino  de in s-' 
tru cció n  del partido ju d icia l de Morón.

Por la presente requ isitoria  hago saber á los de igu al c la 
se y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  G uardia civ il y de- 
m "s agentes de la  policio ju d ic ia l de la  N ación, que en este 
Juzgado y actuación  de D. José Delgado se instruye sum ario 
por el delito de hurto de e a b .Jle rr  s de D. FYanciseo del Va
lle. en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nom bre de S. M. la  R eina R egente (Q. D. G .), ruego y en
cargo á las expresadas autoridades y agentes, procedan á la 
busca y ocupación de las caballerías y efectos que luego se 
expresarán , poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si no 
acreditan  su adquisición leg ítim a ó son personas de recono
cida responsabilidad y arraigo, con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgad').

M orón 26 de Octubre de 1 8 9 6 .= A ntonio Alvarez. = E 1  ac
tu ario , Jo sé  Delgado.

Señas.

U na m uía torda, m ediana, cuatro  años, con un hierro 
m arcando una Z.

O tra ro ja , de seis años, con el m ism o hierro.
Un mulo grande, negro, de seis años.
Otro de menos ta lla  que el anterior, de siete años, herrado 

con hierro.
Tres aparejos. J — 7385

D. A ntonio Alvarez G arcía  de Soria , Juez m unicipal, ó in 
terin o  de in stru cció n  del partido de Morón.

Por la  pre ente requ isitoria  Imgo saber á los de igu al c la 
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de- 
m s agentes de policía ju d icia l de la  N ación, que en este Ju z 
gado y actuación  de D. José D elgad * Benítez e instruye su
m ario por el delito de hurto de caballerías de J u a n  Loyano 
V a rg 's , en el que se ha acordado expedir la  presente, por la 
que en nombre de S . M. la  Reina Regente (Q. D. G .), ruego y 
encargo á las expresadas A utoridades y agentes proced n á la 
busca y ocupación de las caballerías que luego se expresarán , 
poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si no acreditan  su 
adquisición leg ítim a ó son personas de reconocida responsa
bilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado.

Mor' n 26 de Octubre de 1896. =  A ntonio A lvarez.=  E l a c 
tu ario , José. Delgado.

Señas.

U na burra m ediana, cerrada, castaña oscura, reparada, 
sin hierro. R a stra  hem bra, negra, m ediana, de un año, sin  
hierro . J - 7 3 6 6

D. A ntonio Alvarez G arcía  de Soria , Juez de in stru cció n  
del partido ju d icia l de Mor n.

Por la presente req u isitoria  hago saber á los de igual c la 
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la-G uardia civ il y de
m ás agentes de policía ju d icia l de la  Nacu n, que en este"Juz
gado y actuación  de D. A lejandro Cotto se instruye sum ario 
por el delito de hurto de caballerías á Andrés N aranjo P in e
da, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  
que en nom bre de S. M. la R eina R egente (Q. D. G .), ruego y  
encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á 
la busca y captura de las caballerías que se reseñan á co n ti
nuación, poni ndolas en su caso, con sus tenedores, si no 
acreditan  su adquisición leg ítim a ó son personas de recono
cida resp onsabilidad -y arraigo, con las seguridades conve
nientes, á d isposición de este Juzgado.

U n m ulo, tordo oscuro, de tres á cuatro  años, sin  hierro, 
m ediano, torpe de tes pechos.

U na ru ch a negra, hocico blanco,- de dos á tres años, bien 
criad a, sin hierro.

Dada en Morón á 26 de Octubre de 189 8 .= A n fo n io  A lva
re z .= D e  orden de S-. S .,  A lejandro Cotto.

J — 7327.

N Á JE R A

D. Jo sé  Tellería y U rristia , Juez de in stru cció n  de esta 
ciudad de N ájera y su partido.

Por la  presente req u isitoria  se c ita , llam a y emplaza al 
procesado y preso Jo sé  C andarías M untión, a lias Pepeu, de 
unos cuarenta  y tres nos de edad, casado; viste p antalón  
bom bacho azul, b luga larga del. m ismo color, boina azul os
cura, de un metro 540 m ilím etros de esta tu ra , ojos grandes y 

* saltones, gast - bigote castaño y tiene una cicatriz  en el labio 
inferior, paralela á éste y de casi todo su logítud, n atu ra l y 
vecino de esta ciudad, cuyo su jeto  se h alla  en ignorado para
dero, y se le concede el plazo de quince días para que com pa
rezca ante e t e  Juzgado con objeto de reducirlo á prisión y 
recib irle  declaración indagatoria: bajo apercibim iento que 
de no com parecer le parará el perju icio  á que hubiere lug ;r.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades y agentes 
de la policía ju d icia l procedan á la  busca y captura de dicho 
procesado, debiendo ser conducido con las seguridades con
venientes en clase de preso á la  cárcel de este partido, á fin de 
que responda de los cargos que se le im putan en la  causa
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que contra el mismo me liallo instruyendo por disparo de 
arma de fuego y lesiones.

Dada en Nájera á 26 de Octubre de 1896.—José Tellería.=  
Ante mí, José Merino. J—7390

D. José Tellería y Urristia, Juez de primera instancia y de 
instrucción de la ciudad de Nájera y su partido.

Por el presente edicto, que es el quinto, y con arreglo á lo 
preceptuado en el párrafo tercero del art. 277 del reglamento 
de 29 de Octubre de 1870, se cita á todas las personas que ten
gan que deducir alguna reclamación contra la cantidad de
positada como ñanza por el Registrador interino de la pro
piedad que fué de este partido, D. Tomás de Miguel y Rubio, 
para que dentro del término de seis meses la interpongan 
ante este Juzgado; previniéndose que transcurrido que sea 
dicho término se decretará si procediese la devolución de la 
fianza al interesado.

Dado en Nájera á 29 de Octubre de 1896.—José Tellería.=  
Ante mí, José Mejorada. J—7391

PALENCIA
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de Palencia 

y su partido.
Por éstate cita, llama y emplaza - un joven que dice lla

marse Martín Vernal, natural ele Madrid, como de unos trein
ta anos, alto, grueso, colorado, sin barba, viste pantalón de 
tela oscura, blusa larga con rayas blancas, alpargata negra 
y boina azulada, todo bastante usado y tapabocas de color 
claro, que en la tarde del 22 del corriente en unión de otro 
joven sustrajo de la casa núm. 13 de la calle de Virreina, de 
esta ciudad, varias ropas, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, Zapata, 9, con ob eto de pres
tar declaración indagatoria en el sumario que por tal hecho 
y contra ambos se instruye; apercibido que si no concurre ó 
es habido en ese término le parará el perjuicio que haya lu
gar, declarándole rebelde.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción de expresado sujeto, caso de ser habi
do, á mi disposición y cárcel del partido con las seguridades 
convenientes.

Dada en Falencia á 27 de Octubre de 1896.=Manuel Gar
cía Bajo.—Por su mandado, Isidoro Páramo, por Salomón.

J—7352
PASTRANA

D. Santos García y López, Juez de instrucción de esta vi
lla de Pastrana y su partido.

_ Por la presente ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y encargo á los agentes de la policía judicial proce
dan á averiguar el paradero de la caballería de la clase y se
ñas que al final se dirán, de la propiedad del vecino de Zorita 
de los Canes,  ̂Carlos Rodríguez de la Torre, cuyo semoviente 
le fué sustraído de la cuadra donde le tenía en'la noche del 4 
al 5 de Abril último, y caso de ser habido lo presenten en este 
Juzgado, así como á la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre, si no acreditan su legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en el sumario crimmal que instruyo con
tra José Nieto Díaz, alias el Curro, por robo de dicha caba
llería.

Dada en Pastrana á 26 de Octubre de 1896.=Santos Gar
cía y López.—Por mandado de S. S., Cirilo Librero.

Señas del semoviente.
Un macho mular burreño, de nueve años de edad, pelo 

negro, de seis cuartas y seis dedos de alzada, hociblanco, con 
pintas blancas desde los brazos hasta la cabeza.

J—7367
POZOBLANCO

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al desconocido ó 
desconocidos, que en uno de los días del 16 al 19 de los co
rrientes robaron como unas 60 arrobas de aceite de la molina 
del vecino de Villanveva de Córdoba Juan Romero Cano, si
tuada en el barranco del Bollo, en la sierra de este término, 
haciendo un escalo en el tejado de referida molino, por donde 
sacaron dicho líquido, para que comparezcan ante este Juz
gado dentro de los diez días siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , á fin de responder 
á los cargos que les resultan en la causa que con tal motivo 
me hallo instruyendo; apercibidos de que. si no lo verifican 
les parará los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de referido líquido, 
y caso de ser habido lo pondrán á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se hallare si no die
ren suficientes garantías de su legitima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 27 de Octubre de 1896.=xArcadio 
Ortega. =Por su mandado, Licenciado Mariano Castro.

J—7368

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al desconocido 
cuyas señas al final se expresarán, el cual se hallaba cogien
do bellota de la posesión- de encinar sita en los montes del 
Zorro, de este término, la cual lleva en arrendamiento el ve
cino de esta villa Francisco Redondo Muñoz, el día 16 del ac
tual, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días s guientes al de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia, á responder de los cargos que le resultan en c u s a  
que contra el mismo y otros se instruye por el delito de hurto 
y lesiones leves; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con las con
venientes seguridades.

Dado en Pozobl neo á 28 de Octubre de 1896.= Arcadio 
Ortega. =P or su mandado, Julio Pelliti.

Seña del desconocido.
De estatura regular, recio, sin barba, de unos veinticuatro 

años, de color trigueño; llevaba pantalón claro y blusa 
rayada. J—7369

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Antonio Rodríguez y Martín, Juez de instrucción de 

este partido,
Por la presente se cita, llama y emplaza á un hombre lla

mado Jesús, de unos cuarenta á cincuenta años de edad, de 
estatura regular, color moreno, con barba; viste pantalón 
azul, blusa larga de cuadros, boina verdosa y zapatos negros, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, para que 
conteste á los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
contra Gregoria Martín Padilla, vecina de Talavera de la Rei
na, por hurto de un macho mular, y caso de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado del Jesús, si fuere habido, y con las se
guridades debidas.

Dada en Puente del Arzobispo á 26 de Octubre de 1896.— 
Antonio Rodríguez Martín. =Manuel Quiroga.

J—7353
RIBADAV1A

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de primera instancia 
de Ribadavia y su partido.

Hago saber que el Sr. I). Félix Gómez Moure, Registrador 
que fué de la propiedad de este partido, único que ha servido, 
cesó en dicho cargo en 9 de Junio de 1892, con motivo de haber 
sido jubilado por Real orden de 28 de Mayo del mismo año y 
conforme á las prescripciones del art. 277 del reglamento hi
potecario, se cita á los que tengan que hacer alguna reclama
ción contra dicho Registrador para que la deduzcan ante este 
Juzgado dentro del término legal; advirtiéndose que éste es el 
sexto y último plazo de seis meses, que empezará á contarse 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  de M a d rid  y 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Ribadavia á 26 de Octubre de 1896.=Ignacio Ro
dríguez, r ^ o r  mandado de S. S., Jaime Martínez.

J—7392
SALDANA

D. Mariano Bayón y Paz, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar
cos Diez Elvira, soltero, jornalero, natural y residente en He
rrera de Río Pisuerga, por haberse ausentado de su domicilio 
é pignorándose su paradero, para que en el término de diez 
días comparezca ante la Audiencia provincial de Falencia, 
en donde, procedente de este Juzgado, con otros se le sigue 
causa criminal de oficio por el delito de robo, á fin de pr cti- 
c ir  una diligencia de justicia en referida causa; prevenido 
que de no hacerlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Saldana á 26 de Octubre de 1896.=Mariano Ba
yón .=Por mandado de S. S., Roque Nogués. J—7370

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL
D. José López y López, Juez municipal, é interino de ins

trucción del Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Cobos Sánchez, de veinte y un años de edad, de esta
do soltero, de oficio jornalero, natural y vecino de Valdema- 
queda, en este partido judicial, cuyas demás circunstancias 
personales y paradero actual se ignoran, para que en el ter
mino de diez días, contados desde el siguiente de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal por 
hurto de cuatro conejos; bajo apercibiente de pararle el per
juicio que haya lugar en derecho.

Y se encarga á 1 s Autoridades civiles y militares la bus
ca y captura del expresado sujeto, y habido que sea lo pon
gan en la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.

San Lorenzo de El Escorial á 28 de Octubre de 1896.= 
José L. y López.=E1 Escribano, Valeriano Santos Céspedes.

J—7371

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de primera instancia 
de este partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado se instruye causa cri
minal de oficio sobre robo verificado de seis y media á ocho de 
la noche de ayer, en el domicilio de D. Eugenio González Cer
meño, calle Regina, núm. 21, de esta ciudad, en cuya causa 
he acordado dirigirles la presente, por la que en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y requiero, 
rogándoles se sirven disponer la busca del dinero, objetos y 
alhajas que al pie se expreser 'n, y captura del autor ó auto
res del robo, y caso de ser habidos los pondrán á mi disposi
ción en la cárcel de este partido, así como á las personas en 
cuyo poder se encontrase el todo ó parte de lo robado, si no 
acrediten su legítima-adqusición; pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia, quedando á la recíproca en casos aná
logos.

Dada en Sanlúcar de Barrameda á 27 de Octubre de 1896.= 
Federico Escobar Aliaga.= Víctor Sanz.

Efectos rolados.

Seis cubiertos á martillo, peso 26 onzas plata.
Seis cuchillos, mangos de plata y seis cucharifcas para 

café, todo ello marcado con las iniciales E. G.
Una docena de cubiertos de plata y un cubierto también 

de plata, con las jniciales A. Z.
Un tenedor de plata, sin marca alguna.
Un cubierto sin marca.
Un cenicero de plata, de tres pies, éstos con figuras.
Un palillero de plata; figura un indio con una canastilla 

detrás de la figura para colocar los palillos.
Una bota de plata cincelada, p ira tabaco.
Un aderezo de coral, engarzado en oro.
Un alfiler de oro.
Otro ídem con la cabeza cuadrada, esmaltado en negro.
Un rosario nácar, engarzado en oro.
Una cadena de oro con dos ramales.
Un guardapelo de oro cincelado, tamaño de una moneda 

de 5 duros.
Una gargantilla de coral con broche de oro.
Otra mayor, de lo mismo, colocada en un cordón.
Unos z*reimos largos, de oro.
Una sortija de niña, con una turquesa.
Dos tenazas de plata para azúcar, una de ellas sobredo

rada.
Cien pesetas en monedas de peseta.
Cien pesetas en mmiedas de 2 reales.
Cincuenta peoetas en duros, medios duros, pesetas y me

dias pesetas.
Veiticinco pesetas en una moneda de oro americana.

Una moneda de oro, ó sea una libra esterlina.
Seiscientas noventa y cuatro pesetas en monedas de pese

ta y 5 pesetas.
Tres mil setecientas noventa v seis pesetas en billetes del 

Banco y algunas monedas de 2 pesetas y pesetas, envueltas 
en un s bre de tela.

Y 250 pesetas en calderilla. J__7372

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva
dor Galacho Sánchez, de treinta años de edad, hijo de Pedro 
y de Rosa, de y  st a do soltero, natural de-Miradores del Palo, 
partido judicial de la Alameda provincia de Málaga, vecino 
de La Línea, de profesión marinero y sin instrucción, para 
que en el termino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  de M adrid  
y Bote ames oficiales de esta provincia y la de Málaga, compa
rezca, en la sala audiencia de este Juzgado para cierta dili
gencia judicial en mandamiento de la Audiencia de Cádiz 
procedente de causa contra el mismo por lesiones; apercibido 
de que si 110 comparece le parará el perjuicio que liava lim ar

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
3 militares y demás agentes de la policía, judicial averigüen 
el actual paradero de dicho procesado.

San Roque 24 de Octubre de 189().=Loreiizo del Fresno.=  
Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—7354

SAN SEBASTIÁN
D. Carlos Uriarte y Lascurain, Juez municipal de esta ca

pital, ejerciendo funciones del de primera instancia del 
partido.

_ Por el presente edicto, en virtud de lo dispuesto por pro
videncia de 24 del corriente en autos de ab intestato que de 
oficio penden en este Juzgado por muerte de José Ramón A l-  
berro y Saralegui y su esposa Joaquina Bengoechea y Pala- 
caín, que fallecieron respectivamente en la villa de Hernani 
los días 23 y 30 de Marzo últimos, se cita, llama y emplaza 
por este segundo edicto a los que se crean con derecho á he
redarles, para que comparezcan á deducirlo dentro del térmi
no de 20 días; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en San Sebastian a 26 de Octubre de 1896.-. Carlos 
Uriarte. = P or su mandado, Manuel Arizmendi. 490—P

SEGO VIA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de esta ciudad se cita á Rufino García Mesonero, re
sidente en Madrid, y  cuyo domicilio le ha tenido en la Ronda 
de Segovia, núm, 5, y ha estado empleado en el ramo de con
sumos, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparez
ca en la sala de audiencia de este Juzgado, con el fin de reci
birle declaración en la causa que en este Juzgado se sigue 
sobre estafa á virtud de denuncia presentada por Gregorio 
Cubo; bajo apercibimiento que de 110 comparecer le parará el 
perjuicio que hay lugar.

Segovia 30 de Octubre de 1896.=E1 Secretario, Licenciado 
Ricardo Gómez, por Velázquez. J—7392

SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de.D. Francisco Mata se instruye sumario por el 
delito de hurto contra José Retamar Martín, en el que se lia 
acordado expedir la pre-ente, por la que en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes, procedan a la busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Retamar Martín, hijo de José y Concepción, m tural de la vi
lla de Morón de la Frontera, de esta veciudad, casado, con 
instrucc ón, empleado, y de treinta y cinco años de edad.

,Dada en Sevilla á 22 de Octubre de 1896.=Francisco Fer
nández Amaya. =E1 Secretario, José M. de Ruiz.

J—7328

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo para que se 

presente en la cárcel de esta ciudad dentro del término de 
diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  de  M a 
drid y Boletín oficial de esta provincia, á las resultas de causa 
que se le sigue por estafa á Victoriano Correa Martínez, na
tural y vecino de esta ciudad en la plaza de Santo Tomás, 
hijo de Juan y de Angustias, de cuarenta y siete años, zapa
tero, cuyas señas son: estatura alta, pelo negro, color trigue
ño, pies y manos regulares y sin ninguna particular visible.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción é indiv dúos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del susodicho Victoriano Correa, dejándolo 
en la cárcel pública á d sposición de este Juzgado.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente; apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Sevilla 21 de Octubre de 1896.=José de Lezameta.=E1 Es
cribano, José M. de Cliiclana. J—7329

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía-, 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
m s agentes de la policía judicial de la Nación, que en esto 
Juzgado y actuación de D. Carlos de Moliní se instruye su
mario por el delito de estafa contra Isabel Osuna Navarro, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por\ la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar-
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go  á las  expresadas A u to ridades y  agen tes p rocedan á la  
busca  y ca p tu ra  de la su je ta  que luego se expresa, pon iéndola , 
en  su  caso, con las seguridades convenientes, á d isposición 
de este Juzgado  en las  cárceles del p artido . ^

Y p ra  que se persone en la  s la  aud ienc ia  de estre T ri
b u n a l á responder de los cargos que co n tra  la m ism a re su l
t a n  en d icha  causa, se le concede el té rm ino  de diez días, 
con tados desde la  inserción de esta req u isito ria  en los perió 
dicos oficiales; apercib ida que de_ no verificarlo será decla
ra d a  rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  que hubiere  lu g a r  en 
der^eho.

Be in te resa  en esta  req u is ito ria  la  busca y cap tu ra  de Isa 
bel O suna N avarro , n a tu ra l de A róla, p rov inc ia  de M álaga, 
vec ina  de esta c iudad, calle B arcelona, 46, h ija  de M iguel y 
A n to n ia , casad i con Ju an  E strad a  y de sesenta y cinco años 
de edad, cuyas señas son: e s ta tu ra  baja, ojos pardos, pelo en
trecano , color m oreno, n ariz  reg u la r, boca ídem , cejas al 
pelo y  sin  n in g u n a  seña especial.

D ada en Sevilla á 26 de O ctubre de 1896 .= José  de Leza- 
m e ta .= E l  Secretario , Garlos de M oliní. J —7330

VIVERO

D. Clodom iro M eruéndano  A rias , D octor en Derecho civil 
y  canónico y Juez de in s tru cc ió n  del p a rtid o  de V ivero.

H ago publico  que en la  noche del 10 al 11 del corrien te  
m es h a  sido su s tra íd o  de la  Ig lesia  parro q u ia l de S an ta  M aría 
de L ieiro, té rm in o  m u n ic ipa l de Cervo, en este partido  ju d i
cia l, u n  reloj de cuadro  con ca ja  negra, y  el cual ten ía  la  es
fera  b lanca  y en la  m ism a num eración  dorada, sa lien tes los 
núm eros, y  estos de color dorado y con incru stac iones de n á
c a r la  caja .

Por el presente excito  el celo dt l;m A u t i l i d a d e s  y ngentes 
de la  policía ju d ic ia l, á fin do que p r.ic tiq m n  las  gestiones 
conducen tes á in d ag ar el p a rad e ro  de dicho reloj, p u n ié n d o 
lo, caso de ser h ab id o ,  á  d isp o s ic ió n  de est i  Ju /gndu ,  ̂así 
como á la  persona en cu y o  p o d ir se u ic iu n tre  si no ju s t i f i c a 
re  su leg ítim a  adqu isic ión .

Dado en Vivero á 27 de O ctubre de 1896— Clodom iro Me
ru é n d a n o .—A gapito  Soto. J —7376

ZARAGOZA—PIL A R

El S r. Juez de in s tru cc ió n  d e l'd is tr ito  del P ila r  de esta ca 
p ita l, en prov idencia  d ic tada  en este d ía  en la causa  sobre 
h u r to  de dinero á José Sor a Campo r, cuyo dom icilio ac tu a l 
se ignora, constando ún icam ente  ser vecino ó haberlo sido de 
E gea  de los Caballeros, tiene  ac >rdado se le cite por medio de 
la  p resente cédula p ara  que den tro  de los nueve días s ig u ien 
tes al de su inserción  en el Boletín oficial de esta p rov incia  y 
G a c e t a  d e  M a d r id  com parezca en este Juzgado , sito en la 
calle de la  D em ocracia, núm . 64, con el fin de recib irle  la  de
c larac ión  acordada en la referida causa; apercibiéndole que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  consigu ien te .

Z aragoza 28 de O ctubre de 1896.= E 1  E scribano, A ngel 
A rn au . J —7396

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  

á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

El Consejo de ad m in is trac ió n  in fo rm a á los portadores de 
obligaciones de la C om pañía, que el día 28 de Noviembre ac
tu a l, á las diez de su m añana , se verificará  en el salón  de se
siones del Consejo, sito en el núm . 4 de la calle del Pacífico, 
el sorteo p ara  la am ortización  de:

593 obligaciones de cada u n a  de las series 1.a á 10.a
309 id. de la serie 11.a
312 id. de cada una  de las series 12.a á 14.a
314 id. de id. 15.a y  16.a
320 id. de id. 17.a á 19.a
467 id. de id. 20.a
277 id . del fe rro carril de Córdoba á Sevilla.
Los núm eros de las obligaciones que sean favorecidos por 

la  suerte, se p u b lica rán  en los m ism os periódicos en que se 
in se rta  el p resente anuncio .

M adrid 13 de Noviembre de 1896.“ E l Secretario  del Con
sejo, M anuel de Ojeda. X—806

C o m p a ñ í a  T r a s a t l á n t i c a .

Según lo establecido en la condición 5.a de la  em isión de 
obligaciones de esta  C om pañía del 4 por 100 in te rés , el día 
1.° de D iciem bre próxim o, á las cua tro  de la ta rde , se verifi
ca rá  el sorteo p a ra  la  am ortizac ión  de 330 de d ichas ob liga
ciones.

Las 45.340 obligaciones en c ircu lac ión  se d iv id irán  p a ra  
el acto del sorteo en 4.534 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
represen tados p a ra  el acto  del sorteo por o tras  ta n ta s  bolas, 
ex trayéndose del globo 33 bolas en represen tac ión  de las 33 
decenas que se am ortiza rán .

E l acto será público, y ten d rá  lu g a r  en la  sa la  de sesiones 
del Banco H ispano Colonial, banquero  de esta  C om pañía, 
asistiendo  las personas que señala  la e sc r itu ra  de em isión.

B arcelona 10 de Noviembre de 1896 .= C om pañ ía  T ras
a tlán tic a . =E 1 A dm in istrado r gerente, p. p. S. Izagu irre .

X—808

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 13  de Noviembre de 1 8 9 6 .

TEMPERATURA 
ALTURA y. humedad del aire, 

del __—___________ _
BOBAS A A c S 0 ! DIRECCION ESTADO

á 0° y en 77" I"" 7 clase del vieato d e l c i e lo .
milímetros Seco. Hu“ od«-cido.

6 m a ñ a n a ....  706 93 6‘1 5*7 ONO . B.a l ig \a Cubierto.
9 m a ñ a n a ....  707 91 8'0 7*2 O S O .. B risa ... Nuboso.

12 del día  707*69 14‘0 9‘4 N O .... Id. fte . Idem.
3 de la tarde. 707*55 13 9 9'2 O   Id e m ... Casi desp.0
8 de la tarde. 708 08 9*2 6‘7 O . id. lig*.. Despejado.
9 d e la n o c b e . 70.T17 5 9 4‘8 .N .Calma . Idem.

Tem peratura m áxim a del aire á la som bra.................................... 15*1
Idem m ín im a............................................................................     5‘1

D iferencia    ...................................................................... 10‘0
Tem peratura máxim a al Sol, á dos m etros de la  tierra  17*3
Idem id. dentro de una esfera de crista l.....................................  49*0

D iferen cia .........................................................................   2P7

Tem peratura m áxim a á cíele descubierto j unto á la tierra
v e g eta l ó laborable...............................................................      21 ‘8

Idem m ínima, id ..................................................................................... 3*1
D iferencia - 13*7

Velocidad, dei v iento  en las últim as vein ticu atro  ñoras
‘'kilóm etros) - ............................................................'***•......... 318

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros;..................... *2 2
A ltura id. con respecto á la media anual, á las nu eve horas

de ¡a noche  ................................................  * <*** 4- 2d>
L l u v i e n  las últim as veinticuatro horas (m ilím etro s).... In ap r .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 4 
las nueoe de la mañana, y en Francia é Italia, ó, las siete, el 
día 13 de Noviembre de 1896.

Altura Tempe- ui.rec_ Fuerza
barométrica ratura : Astado Estado

! á0» en J Cidn m
LOCALIDADES i y al nivel grados del . del cielo. déla mar

del mar en i centesi- : yimtQ
milímetros. 1 males. ¡

S. Sebastián . 763'7 11*0 S . .  L 1  a., L lu v io s o ...  G .o leaje
Bilbao- ____  764*0 1’2!2 NO. I i  \ Nuboso. . . .  Picada.
O v ie d o . . . . . . .  !
Coruña (Th.). ' 764*7 12*9 S O ,. . .  B .v iig J  N ie b la . . - . .  Idem. .
S a n tia g o -..- .!  768'2 30'9 ¡S  B r is a ,.  L lu v io s o ...  »
O r e n se ... . . .*  ¡ | |
V ig o . . .  ...

Oporto. * 767*0 13*2 3 . . . . . .  C alm a. C ubierto ... P. oleaje
L isb oa( 8 b .),.! 767*5 j 13*2 ONO. . jBrisa   j  Idem . . . . . . . ;  Picada.
B a d a jo z ..,* .. 767*8 14*0 N O .* ..'C a lm a . Id em .....*•.- *

S. Fern. (7 h.) . | j
S e v i l l a . . . . . . .  i |
M álaga  764*8 17*3 ¡llSNO., v . °  fte JjCasi desp.®. Tranq.8 -
G ranada... . . .

A licante  | ¡
Murcia..-  764*7 35'8 lN i , [B J fte.. Despejado*.
V a len c ia ...... 763*1 14*4 lo  . | C ln n.. ¡ Casi deep.°.
P a lm a   761*7 ¡ 13*Ü [0 ..........  íd e m . .  Poco nub.°. j Tranq.*
B a rce lon a .... 760*7 12*6 ENE . | ’J e m ... Casi desp.0. Idem.

T eruel  765f0 7*9 NO ..... ¡Id em ... Poco nub.°.
Zaragoza........
goria ................  765‘1 7*0 O S O .. B risa ... Id em   *
Burgos  764*8 6*0 S  Calma.. N u b o s o ... .
L eó n ...* ........
V alladolid .... 765*7 10*0 S O . .. .  V iento . Poco nub.°.
Salam anca... 767*0 9*2 N O ....  Calma.. C u b ierto ...
Segovia..........

Madrid  763*0 8*0 O S O .. B r is a . .  N u b o s o ... .  *
Escorial  764*5 7*4 N O .... V .° fte. Poco nub.°.
Ciudad R eal.
A lbacete  766*2 8*3 N   Brisa. . L lu v io so ...  »

p aris ................  761*8 — 0 3 NNE . Calma . N ie b la   >
G riz-N ez........
St. M atbieu.. 790*1 8 0 ESE. . íd e m ,.. C ubierto .. .  Picada.
Isla d 'A ix ... .  760*6 7*0 S E . . . .  B r is a ..  Despejado.. Tranq.»
Biarritz  761*0 11*4 S O . . . .  V.° fte.. Idem   Oleaje.
Cierm ont.......
Perpiñán . . . .  759 9 11*2 NO . . .  B .a !ig .a C u b ierto ... *
S icie ................
Niza.................  760*4 7*3 NE . . .  Id. f t e . .  N u b o s o ... .  Tranq.*

Roma  761*6 9*6 N E ....  Id. l g . a Despejado.. >
Liorna  760 8 6*1 N E .. . .  B risa ... Id em   »
Palerm o  762*7 12*2 N O .... Id em ... P o co n u b v . »
J a g la r i  761*3 12*2 NO Id e m ... N u b o s o . .. .  »

B olsa  d e Madrid.

Cotización oficial del día 13 de Noviembre de 1896 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS............................................. —    ' " ----- -
Día 12. Día 13.

Deuda perpetua al 4 por 100 in ter io r   62*25 62*85-30-35
ap lazo  62T0 62*50-55

fin cor. fir. 
cambio m. 62'525 

no publicado. 62*40 »
á plazo. 63 0/0 >

Idem id. id. serie.E ........................ ................... 6 ¿*30 62*31-35
pequeños. 64*25 62*30-45-35-85 40-55

62*75-50-60 
63*15-50-20-10-64 0/0

Idem series O y  H, de 100 y  200 p e se ta s .. . .  63*50 64 0/0-63*20-63 0/0
Idem id. al 4 por 100 exterior.......  73*65 73‘65-70r60-55

á p lazo . 73*65 73*65 fm cor. fir.
con num eración, 

pequeños. 75*10 76*45-30-40-50
78*70-65-60-75-55 
74*10-15-25-90-75 

74 0/0-75 0/0-75*25
Idem series G y H, de 100 y  200 p e se ta s .. . .  84 0/0 ̂  ^  (
Idem amortizable al 4 por 100...........................  73* J) ^  0/0-72* 5

pequeños. 74 0/0 74*50-73*40-35-30-70
73*25-73 0/0-72*75

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anu al, vencim iento  
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, núm eros 1 al 24.962....................  100*6 > 100 55
Serie B, núm eros 1 al 88.973......................  100*50 100*50-55-50

B illetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 . . . . . . . . .  86*65 86*70-75-80-90-85
pequeños. 86*70 86*70-85-90

Idem id. id., 1890 .................................................... 72*7 5 72*75-95-90-73 0/6
pequeños. 72*70 72*75-90

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
167.500 al 5 por 100............................................. 102*25 101*90

Idem id. id .—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 93 0/0 *
Acciones del Banco de España........................  384 0/0 382 0/0
Idem id. id. cantidades pequeñas....................  882*50 882 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—A cciones al portador........................  217 0/0 207 0/0
ídem  id. id. cantidades p eq u eñ as. .  < . . . . . . . .  207 0/0 *

Cam bios oflelales *ob'B*e pía sao «leí 5$eino«

Daño. Beneficio Daño, rieneíicitf

Albacete................ 0*30 > Logroño..™   0*25 *
Alcoy  .......... 0*20 * Lorca. ....................  0*7' j
Alicante................  0*25 > Lugo  ........... 030 *
Almería................. i 0*25 > Málaga  ........  0*2O »
A via...................... 0*25 » Murcia ........ 0*25 .»
Badajoz.................. 0*30 » Orense..o .........  0‘3o *»•
Barcelona..............  0*20 > Oviedo....................  "“2ó v
Beiar.....................  0*35 » Falencia..............  0*30
Bilbao................. .. 0*20 * Palma de Mallorca. 0*25
Burgos.................. 0*30 * Pamplona............... 0 25 >
Cáceres..................  0*30 ■> Pontevedra..........   0*25 »
C ádiz...................  0*20 » R eu s .....................  0*20 »
Cartagena.............  0*20 » Salamanca..  0*25 >
Castellón   0*30 > San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander... . . . . .  0*20 >
Córdoba................  0*30 * Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
Coruña.................. 0*25 * Santiago............  ... 0*d) *
Cuenca.................  0‘35 » Segovia...........  0*30 *
Ferrol...................  0*25 * Sevilla............. 0*20 *
Gerona.................. 0*25 * Soria........................ 0*80 »
Gijón.....................  0*25 » Tarragona....... 0 25 »
Granada. ........  0*30 > Talayera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara  0*35 > Teruel.............  0*80 »
Haro......................  0‘25 > Toledo............. 0*80
Huelva   0*25 > Tudela............. 0*65
Huesca.................. 0*30 * Valencia.........  0*20 ¿
Jaén.................  .. .  0*30 > Valladolid.............. 0*25
Jerez de la Frontera 0*20 * Vigo....................... 0*20 »
León.....................  0*30 > Vitoria............. 0*25 I »
Lérida...................  0*20 > Zamora............ oc30 I »
Linares..   ...........  0*25 » Zaragoza.   0*20 j *

^  . !

B olsas extranjeras.
P arís 12  de Noviembre de 1 896 .

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,.. & »
Idem id. id. interior   á »

Idem amortizable al 2 por 100   á »
á Idem id. al 2 por 100 exterior  ¿ »
f Idem id. al 3 por 100 exterior   á >
\ Obligaciones...de Cuba......................... á 344*00

Fondos franceses... j 3 Por 1°°................................   á l(W'50
( 3 Ii2 por 100...........................................  á 105 15-

Consolidados ingleses......................   á 110'31

Cambias aüaiales s^bre plazas exlrasijeras*
París á la vista, francos, beneficio. 26*75-26 70.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
A yer llovió en San  S eb astián  y Segovia.

F orm an  p a r te  de e s te  núm ero de la  G a c e t a  lo s  p lie 
g o s  6 0  y  61 de la s  s e n te n c ia s  d el Consejo de E sta d o  co
rre sp o n d ien tes  a l tom o V III, y  63  y  6 9  de la s  de la  
S a la  seg u n d a  d el T r ib u n a l Suprem o, co rresp o n d ien tes  
a l tom o II.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año
de 1 8 9 6 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ............   20
Segunda ídem  .........  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica................................ 5

SANTOS DEL DÍA

San  S era p io , m á r t ir , y  S a n ta  T ra h a m u n d a , v irgen »

C u aren ta  H oras en las  m onjas, de G óngora.

ESPECTÁCULOS

TEATRO R E A L .—A las  ocho .— F u n c ió n  13 de ab o n a .— 
T urno  1 .°— Qli Hugonotti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las  ocho- y  m ed ia .—Marta la  p ia 
dosa.—La presumida burlada.

TEATRO L A R A .—A la s  ocho y m ed ia .—F u n c ió n  20 de 
abono.—T urno  2.° im p a r.—La rebotica.— Tocino del cieM~—Los 
hugonotes.—Segundo acto.

TEATRO DE LA  ZARZUELA. — A la s  ocho y  m ed ia .—
Campanero y sacristán.—E l chaleco blanco (B anda  de co rn e
ta s ).—El grumete.— Cuadros dimlventes.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m ed ia .—Las zaca
tillas .—C inem atógrafo  por C harles K a l.—Las abejas (estre^ 
no ),—Las m ujeres—Los golfos.—Cinem atógralQ; po r C h a r l a  
K al.


